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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

DECLARA: 

Su beneplacitopor el dictado de la resolución 374/2014 de la Agenda 

Provincial de transportequeincorporacámaras de seguridad en el 

transportepublicobajosucompetencia, y alientasualcance a laslineas de 

servicio communal. 

4,  HÉ 
O. 

MARTINEZ 
ir .4e:do Provincial 

Bloq Lealtad Peronista 
H.C. 1 liudados Pcia. Bs. As. 



Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de miscolegas con suvoto. 
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FUNDAMENTOS. 

Sr. Presidente: 

El Gobierno bonaerense, a través de la Agencia Provincial del Transporte, 
dispusoquelasempresas 	de . servicio 	de 	colectivos 	de 	corta 	y media 
distanciadeberánincorporarvideocámaras en susunidades a fin de garantizar la seguridad 
de los pasajeros. 

La resolución374, publicada en el Boletín0ficial, otorga un plazo hasta el lo de enero de 
2015 paracumplir con la obligación. 

A mediados de septiembre se acordó con lascámaras del sector "llevar un proceso de 
implementación gradual, c,omenzandopor la colocación en un número de 
unidadesequivalentes al parqueasignado a serviciosnocturnos". 

De estamanera, se estableceque: 

"todos los vehícuiosque se incorporen al parquemóvilautorizado de 
lasempresasdeberáncontar con videocámaras a partir de la entrada en vigencia de la 
presente". 
Asimismo, los municipiospodrándictarlasnormasqueimponganlasmismasexigencias en 
los servicioscomunales. 

Asi, se avanza en un plan de seguridadpara el pasajero del transportepúblico y los 
trabajadores del sector, queresulta no solo necesariosinourgente. 

La posibilidad de darlealcance universal, entendiendoestecomo la imposición a 
laslíneascomunales, es •un imperativoque los responsables de la administración local 
deberántener en cuenta a la brevedad. 

Reconocer la valia de la decisiónque se felicita y alentarsuextensión al ámbito local son 
accionesqueesta Honorable Camara no debedejar de lado, porrazónalguna. 


